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16791 RESOLCC/OS de l de jwl/o de !yS<i, de la DircccÍljn
('(,fIeral de Trabajo. por la qlle se dispol/c /<1 !mNicaóón dd
COI/remo Co/ecnw de «!II¡i¡rJlIi1C10n 1" Prensa, SOClcdad
.j'¡ÓllimQ-Dian'o 16". pafa /us ¡1JIOS 11.)81.) .1> IY90.

Visto el texto del Comenio Colectivo d~ «lnlorr,13citln y Prensa.
SOCl~dad Anónima-Diario 16». que fu.... susCrito con fecha 12 de mayo
de 1989, de una partc. por la Dirección de la empresa «Información- y
Pr('nsa. Sociedad :\nónima». en r('pre~nlación de la Empresa 'jo de otra.
por el C?mité de Empresa en representación de los trabajadores y de
conformIdad con lo dIspuesto en el artículo 90. apartados 2 y 3, de la
Ley 8fl980. de lO de marzo. de! Estatuto de los Trabajadores. y en el
Rt.'al ~creto 1040/1981. de 22 de mayo. sobre registro y depósito de
Comemos ColectIvos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero,-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletin Oficial del Estado}}.

Madrid. 2 de junio de 1989.-El Director general. Carlos Navarro
López.

CONVENIO COLECTIVO DE ({DIARIO 16». 1989/1990

CAPITULO PRIMERO
Normas generales

Articulo 1.0 Objelo.-EI objeto del presente Convenio Colectivo es
la regulación de las relaciones laborales. tanto sociales como económi·
caso entre [NPRESA y sus trabajadores. Queda exclUldo. expresamente.
el personal de distribución adscrito al Centro de trabajo de la calle
Albasanz. sin número (Madrid), que seguirárigiendose por el Convenio
franja firmado con efectos de I de octubre de 1988.

Art.2.0 Amhito personal y territorial.-EI presente Convenio afecta
rá al personal de «Información y Prensa. Sociedad Anónima». que tenga
suscrito contrato laboral con la Empresa.

El convenio regirá en los Centros de IN PRESA. a excepción del
personal excluido en el artículo 1.

Art. 3.° .~mhito temporal r denllncia.-EI presente Convenio entrará
en \-igor al día siguiente de su registro en la Dlrección General de
Trabajo y sus efectos tendrán carácter retroactivo al 1 de enero de 1989.

Su duración se extenderá al JI de dIciembre de 1990. considerándose
prorrogado por años naturales. salvo denuncia por escrito de una de las
partes. comunicándose a la otra con una antelación mínima de tres
meses a la fecha de su extinción.

Art. 4.° Compensación.\· absorc/tjl1.-Este artículo será de aplicación
a todos los conceptos excepto nocturnidad.

Las disposiciones legales futuras qUe impliquen variación económica
en todos o alguno de sus conceptos retributivos únicamente tendrá
eficacía aplicatlva si considerados en su conjunto y en cómputo anual
y sumados a los mínimos legales vigentes con anterioridad a tales
dIsposiciones superasen el nivel total retributivo. tambien en cómputo
anual. d~ este Convenio. En otro caso. las condiciones económicas
emanadcls del presente Come-nio serán absorbibles_ hasta donde alcan
cen y en cómputo anual por los aumentos que en el futuro puedan
establecerse en vlftud de precepWs kga1es. convencIOnales o contratos
mdividuales de trabajo. .

An. 5.° r·iflculación a la tOli1/idad-Síendo las condiciones p.:K'ta
das un todo orgánico c- indiVISIble. el presente Convcfllo scra nulo \'
quedará SJO efecto alguno en el supuesto de que la autoridad o
jurisdicción competente .en el ejercicio de las facultades que le sean
propi(¡s objetase o invalIdase alguno de sus pactos o no aproba~e la
totalidad de su contenido, quc d.:-be ser uno e indivisible en su
aplicación.

Are 6.° Comisión Paritaria.-S~. crea la· Comisión Mixta que se
encargará de la interpretación, vIgúlDcia y cump!lmiento de lo conve-
mdo. y que estará compuesta por: '

Representación de los trabajadores: Maria LUisa San Jase, ksú~
Gonz:ilez. Carn.len Jiménez. Angd Pascual y Fernando López.

Repr~:.:ntaClon de la Empresa: Manuel Chausa. Javil.."1" Aldea v
Alfredo Valiente. .

A falt.o de algún miembro designado en esta Comisión, o todos.. por
imposib:l'd,1d manifiesta de comparecencia. serán susIituidos por otro~

miembros del Comité de Empresa. y en cuanto a la parte económica, por
las pcrsl)'!as que designe la Dirección.

CAPlTlJ LO II

Condiciones de trabajo

Art. 7.° COndü.:lOnes de la Redacudn:

. Co~sejo de Redacción: ~~ientras no se constituya la Comisié,n
NegOCIadora para la elaboraclOn de un Estatuto de Redacción. ejercerá

sus funciones el Comité de Empresa. A estos efectos, y siempre que la
representacIón de la Empresa y del Comité de Empresa lo cCl1sideren
nt'cesario, comparecerá a las reuniones el DIrector de {{Diario 16)1.

La Dirección no podrá obligar a los redactores a escribir COntra sus
principios morales o ideológicos. Los redactores tendrán derecho a
retirar sus firmas de aquellas informaciones cuyo contenido fuera
modIficado por los sUperiores.

Sí se comprobase objetivamente el desvío de la línea ideológica del
pcriodico. el redactor tendrá derecho a la rescisl6n unilateral de su
contrato de trabajo y a dejar de prestar sus servicios en la Empresa,
percibiendo una indemnización como un despido improcedente.

Detención gubernativa: Cuando el trabajador sea dt:tenido por y
ejerciendo su profesión para la Empresa. aún fuera de su trabajo e
incluso con dcsconodmlcnlO de la misma. ésta se (,.'ompron,ete a seguir
abonándole el total de los ~larios y devengos extraordinanoj durante el
plazo de su detención hasta el momento de su reincorporación a su
puesto de trabajo y a proporcionarle los servicios jurt'dicos necesarios
para su defensa. así como las fianzas correspondientes. sier:Ipre que se
cumpla lo establecido para las normas de seguridad.

La Empresa no podrá obligar al redactor a desarrollar trab<tlosdonde
previsiblemente exista riesgo fisico sin haberle dotado de las garantías de
seguridad establecidas.

Art. 8.° Régimen de cvnrralacfón.-Además del persoml fijo de
plantilla, que está afectado por este Convenio. los trabajadores de la
Empresa podrán estar \'lOculados a la misma de acuerdo con cualquiera
de los sistemas contractua.les que la legislación vigente contemple- en
cada momento.

Art. 9.° Organi:ación de! traba)o.-La· organización dd tr.:bajo,
dentro de las normas y orientaciones de este Convenio y las disposicio
nes legales, es facultad de la Dirección de la Empresa, respetándo~e los
artículos 41 y 64 del Estatuto de los Trabajadores.

La Empresa ada:uani su funcionamiento orgánico de acuerdo con la
actividad que debe desarrollar, determinando los cupos de personal
necesario en cuantas especialidades sean precisas, así como los escalafo
nes jerárquicos dentro de ·Ia organización y las diferentes categorías
profesionales.

En el caso de que la Empresa cambie los sistemas de trabajo. se
compromete la misma a la reconversión de! personal afectádo con la
remuneración de ese periodo a su cargo.

Art. 10. Luxar de trabajo.-Se corresponde con los Centros de
trabajo da(ln<¡ de alta como tales por «Información y Prensa. Sociedad
Anónima}).

En consecuencia. cada empleado queda, inicialmente, destinado a un
Centro de trabajo. quedando entendido y aceptando la obligatoriedad de
su presentación. a la hora de inicio del turno de trabajo, en aquellos
colectivos que 10 tengan definido.

Art. 11. Jornada. horario y tumos.-La jornada laboral y los turnos
serán los habituales establecidos en cada departamento'.

Los turnos de libranzas serán o no rotativos conforme a los acuerdos
que se adopten entre la dirección de cada departamento y sus trabajado
res. la Empresa podrá acept...r otro régimen distinto al d~ libranzas de
aquellos trabajadores que, bien por razones de trabajo 'en su departa
mento O bien por razones personales. así lo estableciera.n-con la
diretción.

El trabajador tendrá. derecho a un descanso mínimo semanal de día
y medio ininterrumpid\:; que. como regla generaL será en medio dfa del
sábado y domingo. o sáb:ldo y medio día del domingo.

Por necesidade~de t'l\OO.le\ la Empresa. de acuerdo con el trabajador.
podrá optar por COffipt:IlS;,r económicamente a éste de los dlas que tenga
derecho de libranza por tr<lbajo en festivo, con la fórmula d~ calculo
habitual. o a la compcn<;acldn de L75 días de libranza por cada dia de
festivo trabajado -ca:'! c:'\dusión de domingos- en jamuoa laboral. con
independencia del d-:,"Sc;u~:jO semanal que establece el apartadu anterior.

Exclusivamente par" lo!; trabajadores del taller, cuando Sll día fijo de
descanso semanal <"o¡nl::'d;, ¡:OH un festivo inhábiL se compensará éste
con Otro dia de descanso. no pudiéndose disfrutar como día de
vacaciones por testi\os n¡~bados 'ni domingos. ¡j

Régimen de libranzas: Sé' establccen las siguie:"ltc:. libranF.Is: ',
a) Redacción disfrUt;uj de un di<'\ de libranza seman;L
b) Servicios gcnc<7l ie'5 ~. talleres disfrutarán de un dn d\~ libranza

quincenal.
c) Administració¡l, Publicidad y Circulación, las cond i;,;;o:1es gene

rales actuales.

La libranza semana.! n quincenaL individualmente considerada. no
será aplicable cuando C'l.lst<i abr-A'ntismo laboral o licencia dellfJ.bajador,
no computándose las h.'¡~ncias sindicales.

Las libranzas scrár, a!:lwrbidas en aquellas semanas con día festivo
no trabajado. no siendG de aplicación en caso de vacacione~ a~uales. en
un máximo de dos ocasiones.

Modificación de horario: La Empresa sólo podrá renlizar una
modificación de harona no superior a una hora durante la 'oígencia del
presente Convenio. Toda modificación adicional deberá ser pactada
previamente con los trolbajadores y su representación sindÍ<.-a1.
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Di~ ;;; ¡ ,,:¡':,nal: X.ÜOO peseta'.. J¡a 11:'(::";_

\1eéii" ;C:~i 4.ÜOü p('sl'lasid!J.
Di," ;r;DI<JO: 100 S l'S-\ :rr:
(;,1"< .:~' );;~'omoeión a c:n¡;<J ,j,:

·\n'/, "allcif'fll'J ..-E! re~lmcn ¿IS(¡' 1] " SUiC1:Ucl. a b kg'si..l
u,>!"; ,;.'1 caJa lllome:úo. En (;l',) d'. :;O:WSlaU(Jn sera ¡ri(,r·
1113¡J(1':' de Empresa \ cn k,~ de ji.'~" j{ e s;¡nl'ion qu(' imp!ic;::
\U\pCn\l'd1IÍ(' empleo y sueldo, \ anks (],' ti! ',~Ij :.lpllCaCO\. el Cnm!ll'
debcr:l '.;:~ I,)formado por I;¡ Empre<,a dt ~ 1 " S qUe' k Ik\an ;1 l·.[:'
deH.TPlln,""t(¡Ór¡

l. El tr;¡hapdor que. con <lprob<.lc:,m '.. ~~>.-,<;a de la D:rt:c(iún.
h'ailce fun,loncs de eategoria superior ;' j; l;:Je correspomkn D b
categona nrof1:siünal que tu\"iera re~'UIl'..l,.¡j;., t..'1 pcriudo suplTid:' ¡¡
sci'> mí se" durante un ano.. u ocho d'..lr,;n:l' ','" :;no<;. puede recbrt¡ar
ante b r;.;L'cclón de la Empresa 1;, l"IuS'¡;,':l, i)fofesiunal adecuadCl_

., Ct,:';:ldd se de<;empencn funcicJ:lt:s \:- . k:: lri:¡ Slljll·rior. pnn ¡]c
rnK·CO<.J o com'('nclOnalm('~l1c' ei ;..¡~ ,;,i lfabalador !endr;:
d('rt..'ché);, dlÍC'reneia retribuü'D ¡:nd.? ;'l~':::uria aSIgnada ~

fllnClÓn ti!L' ck'u\"amente reali/3.
l. J::::,\ e'av, JI' ascenso. y una \'l:? pr"L''':'~'._¡ i.'~ll'. pasado<; los l:l",

nl~'V<; (O>' ¡'l',;,' ~,\ de ealcgoría SUIWrln, h·: r, _~,\ dd1crj optar <'I1t:\'
\ l..,i'lTi~', " ';¡ c"al ¡:ona amenor o dél;1..::; L.,..',' ".L:'CJ1lpenaI1Gu en ('s.
nJUJ1)L'I~"

LJ Empresa concederá, {":\CIUS1\3mC"nlt' ,'!l d tkpan:.Jn1l'ntu Je lalkL
un IÍl'I11P(~ máximo al' lreinla m:null'\ Jc pl'rmiso retrihuido para
efectuar el almuerzo o cena. cuidando que su 'l1iJi.13(iOn no in¡crtlcra la
produc.:iün normal dd p('riódico.

Ellrnb3pdor que este reali7ilndo eSludios oti':ialmelltc reconocidos
podd solicitar una reducción de su jorn,lda de trabajo de hasta un lt'rcio
d.' la misma, (on la dIsminución salarial equivalente.

Igualmente para la realización de examcne" se kndr¡J derecho a una
licoll'ia retribuida por el ticmpu de los mIsmos.

\n. ,j 2. l 'dúHir!IICS.~Todo el pasunai :lketado por el presente
C'-'!ln'f:IO 1<:'IH.1f,1 derecho a tremta días lLllura!t:s de \aCaClOnes o su
parle propo;"cünal al tiempo trahajado. qu~ seran disfrutadas prcferente
m('nl(' en lo., mese:'> de \"('rano. indu:'>u el prlllh'r ano siempre que por
pane de la Lmpresa sea posible.

--\ d('Cl.('~; ,id comjluto de lns '-nociones....'::>13\ SC realizaran por afIO
n.-nural. liel i Je enero al 31 de di(.:iemhrc.

Cuando ~'_' cause baja en la Empresa. se de~c{)mara de b liquidación
los dias de \'~_c;:~oionesdisfrutados que cxccdan de lJ pane proporcional
:..d t1e01p(' ~'(. trabajo efectivo hasta e! :; 1 de l1inembrc.

--\slmi':'no ~t' establece una s('ma'na adicion:,l dl' vacanone<; contada
pl.r dias .- aWf,l!cs para las siguientes seccionC's

L~;¡," .~ .. Cie', ;:;. Redacción \ Sen-ie¡os Cicner:..l1es
-\jl'" ::sllac;-:Il1.. Circulación \ Publicict;¡j dlsfrular<in la semana

adl.:j'l :~i' ¿~, Yac~1Ciont~s necesann'meme el! S~Tlan:.: Santa o 'ayidad.
:'("g..un :,(. (:'cabkzca en cada caso.

LJ ,,('mana adICional Je \acaciones no r,' ,já .:tdicionarse pJ.ra su
disfrul-~' ~l las \'ac.:tciones ordinarias.

":,,, ¡J:);,on~': I ·L~i.:;¡ ';',' .<a~ (kcd:lu'iónJ , llU)¡)u peseta"

'1') tmport('· I (lJ¡()O p~ ~,l"¡;¡~ I f-!,ed;:KCH)n) , I i j01l [)('s<?!<lS

:\¡-[. ~~ i..,'i" d/l¡JosiCl,in,-lmp(lrh': 55.0nu f!~'Si.:laS h!~!k, por J-l
p;l~~~',. GIH;lr~k 1Y:"';ci.

«1/)(11 pc',,-,t:.b brutas por 1-1 p::lgas d:H'-lnte ¡G')O

\n, ~--t.. di,i .. - Tmlih lu:, traha¡ad(lrCS dc la Rcd:1~' ';on que
','O;:' "('JiU) \1: ;¡;.¡d:, <..k tr;üxw, ','11 ":ír.dJé' pcr,ihir;:jn. cual l' le!a qUl'

": va:,. \'1";;: ;< e.\l·;'pci(111 d,,' j{l',i~il.·l(lr L'L:. -\dJti !1"'-' (l ~..l"é:.~(¡O!"Jek.
'ui ,dirút <.' l>lr('C1<lr \d.lUnl\!. q,¡l' I'ü pcr,jiJiril') l:alllid:xi ;_d¡cuna po,
-"'.iD.'LLJ ;;;,¡',!):Id" jJ' c,lguii.'pte.;; ',..-:mtiJaui..";·

.\rL 1;. Si.¡¡'arin CiJIII'CJ1W.-Sc entiende por salario la cantidad
bruta qu('. con car<ietcr ordinario y fijo. percibe el trabajador por todos
los conc...'ptos..

La tOlalidad del salario deberá figurar ('n la nómina. No forman parte
de! <'alario la a\uda familiar ni otras prestaciones sociales.

La suhida sJlarial para 1989 y 1990 sna del 5,5 por 100.
--\.n, i h:, Plus lIocrurtlidad.-Se aplicará a los trabajadores que

rCJlicen su Jornada entre las veintidós y seis horas, Siendo dicho plus del
20 pllf Ion del ~alario bas{~ de la Ordennllza de Prensa. plus Convenio
\ plus aetí\ldad.
. En la sección de Rcdaccion, las categorias de Convenio superiores a
r,--,dador cobr::¡rán el plus que corresponda a un redactor.. Si la mitad o
mj<, de I;¡ lornada se realiza en p('riodo nocturno, el plus se percibirá
como SI !lldJ la JOrnada se hubiese eit..'cuwdo en turno de noche.

.\n. ji) h'¡¡\ Gwigiicdad.-El impone será de 2.730 pesetas. abona
bk por trit'1110s o quinquenios. Con efectos de 1 de COl'ro de 1991 se
aCluahlJr<J ~lUlOmátic3mente, modificándose en la \"ariación experimen
t;ld~1 por el lpe en el periodo de j de enero de 1989 a 31 de diciembre
del {JO,

--\rl. ::C. (;lJlliicaCú'lll''\ rCf;IQlIll'Ntar/,J\_-Como parte integrante de
su saJano. Los trabajadores de <dnformación y Prensa. Sociedad
--\nÓnima)\. !endran derecho a la percepciún de las siguientes pagas
,:;xlraordinarias:

al Pag.;¡ de \~..J(·aciones: S(' rercibini <l!lles del 16 de julio y sera
t..'lJUi\"alenlc al S3lano ordmario y fijo que el trahajador haya dewngado
l'l mes anterior.

b) P;¡~a de JiCíemhrl?: Se percibirá antes de! 24 de diciembre y sera
njul\aknte al salario ordinario y fijo que cltraba.iador haya devengado
el mes anterior.

--\mhas pagas eSWl"Ún referid;ls al "emestrl~ antenor a su JeVl'ngo y
por el liempo ¡r;jh3jado en dicho período. que sera el que califique su
tuta!idad. En d '.:asl,,) de que el trabajador haya prestado sus "cnícios a
la Elllpl"l'sa duran1l' un periodo inferior. La rnribuClon será proporcional
~d tiempo tr;lbalado..

Las pagas d<? b<?ne!Jcios del ~ por 100 Y media paga del último
Irim(:slre se modifican y qUedan {:'nglobadas en dos pagns de impone
(1rdinariu. abonables los meses de no\'íemhre v marzo.

Lo,:> perloJos de lkwngo de dichas p3.g.3.s seran de 1 de diciembre a
30 de n()\il.'lllbre y de 1 de en,:;m a 31 de diciembre. respcctiyamentc.
sil'non la paga de marzo del misllJO impone de- los meses (il:J periodo de
Je\ en~n que d;:¡n derecho a su ahollo.

·\rl. 21, Serricio niÍf¡lür,-L(,~ tfab¡ljadores durante el servicio
'11ililar.. aunque j(l <?ii.'clüen \olunt:!f!os. C<j-usar.in baja temporal y!>c lc~

(l'spetar:; la pl;lJ:~¡ en e':>h' p;,>riodc ~ dos n1L'Sl'<; más. compulandosde,;, el
¡jl'mpo ;.; d_'d('~ ti<? antigucd;;d y almcllo s:llarial

L: h:mur('r~k1Úndurante el j.)~:'ieh¡O n,dilar se e\iahi('CC' en el 75 pen
¡\JI,) de: '-,;,:~l1W hJse dl' la O¡l;(n;,ui.d de Prensa. CUalldd el tr.:óaiador
lc'r1~;1 iam¡Ji;!f(''-, a su Glrgo n'co, {,:¡Jo,; t'J1 la cartilla de la Segundad
\',;,-'¡,;i f'l.'lé';bir~'. el 1OC) por 1(') (;~. dicho sabrio lJaS\.'. I::l Comité ck
Elllpr,''-,j puJr:i. <;oJicil:J.r eSlJ cuando el trabajadur aun n,-,
¡·,·tlllicl~k <..'-..,1l' r\'qlllSllo se q¡.le :,,' eIlcuentre en una situación
l'ePCUdi ':>kml'rl..' qu<? puedan s::-r con;probad'ls ('stas cirCUIl::¡tancms

\n f'¡'/" ¡I{t:'ionga;¡ú;¡ iic /'J'"I7;:ÚJ lo p/¡/.I de jornada partida:

CAPITL'LO III

j'iu.;; de pr<J¡ongJ.ción di..' Jonj~·d¡;: IrT;purt<..' ..f2An p,-,setas/mc;;.
Plu~ d,' H"'lld(Íd pan¡d¡¡: SL'!0 L, p;:;-cihir:t el p;:rsonal que tcnj<?ndo

¡(\r¡'i.<G~' L:iari;¡ lJllntnrlin;pid.1. p:1J'le ';lJ Jornada en horario de maúana
1.nJ(' pc"li",'lnn de la Emprl.'s;i

.1~.8::'(J pc".e13s:nws.
cuando COn!raL' ~]'-I,-<lj{'" dC c:'dicirin por ;¡lTcndamll?1110

'l' ;: 'nc..'ro\. p2.n.:!":~ UJn !tl<; lr<ih;¡iac!crn lus tiempos dl'
;(\rI~:¡d;1 ':'.Ir; nl"c::'~arios p2r" cubr'" tale~ comÚromi'-.o~.

-\ petiuón dd ComilC~ la sanción queJará en suspenso hasta que el
mismo l'Sll" Jebld.lmen\(' Informado por un máximo de qUlllec dias, en
cas,) de suspcnslón de empleo y \ueldo o despido ..

Condiciones econ6micas

\:'¡{\

i1 ;:;lk:'
-\]';0

¡ ~dil'¡ I

'"1 lh' cid<\', u pnr l'

,;'l'¡;l~ e<;tas \('r~m cíe'

"-;.. ic 2' p::sc-:.as/ki!éHl::..:r"
',,;jr:i optar pre\'iamu.:,'

l.i'>i1i:(ados. Si se opu ¡"In ,1

-\n. ,~

f~ di
Di~<:-'

-\n, 13 Prorisifi¡¡ de raC{l!l!CS l' lI/h'1'I'.\ {' {(";./('.\ de (,.,Jhl1!lI.-In~rcso

¡':Ir:! l()':l;-,~ IJs plazas vacantes en la Empres:l ;;;1\0 Redacción. Publíci~
dad y Tc~'njcos: tendrán prioridad los de ull"tona inferior al puesto a
cubrir y. en igualdad de condiciones. ~c h'ndrti en cuenta la antiguedad.
Ser~; norma de oh!Jgado cumplimiento no l'star realizando ningún otro
tr;!b.1ju objeto de cotizaCión a la Segurid3.d Soci::!i. En todas las seCcione~

se Jd~l'rá dar cuenta al Comité de Empresa d' bs vacantes a cubrir \
d¡; las condiciones que se requieren. .

Si.' \J.!ür:lra espeCIalmente a los lrabaJaJor... s que h~lyan trabajado en
d \~'C\(1r II que eSlen en el desempleo. El r'q,., de los critenos en el
sistema de pruebas de ingresos queda rcfui,~o a lo d...'scrilo en la
Ordenanza de Prensa. en aquellos aspectos nc ,-':;cucos por la leg.islación
pos tenor.

El Comit~~ de Empresa remitirá Ui1 informe ,~O¡¡ lJ '.'¡1inión del jef"c de
sccdon y de los trabajadores de la misma, solu l'n C<N) de ascensos.

En l'aso de producirse en el taller alguna \ac;mtc. tendrá prcferen-:íJ
para ocuparla el trabajador mas antiguo qu.: estuYicra suieto a una
medida dc contratación temporal. en cada s("('ci(ln. -

Los tr<lha.1Jdorcs de aprendizaje o en pr{¡cucl<; de Redacción Irán
referidos a un pcri0do de prueba de tres mc':'Cs, transcurrido el cual <;e
d~'cldirá si el trabajador pasa <l pertenecer é !:J plantilla. pudicndose
c.\.igir un p':riodo de prueba dC" tres meses. E" 1:1' restantes seccionc<; de
la Empre::.a no se comiderará ti pCfioL!'., <:~. prát..'llCas. pasando io"
lr~¡lx]Jadore" desde su ingreso al pcriodc l~~ prucb~l. conforme a 1;1
kgisla:illl1 \igente.

[n cLi:-J.lquier caso, sera requisilO prnh} 1, r'\;illll"n de sclc.:nón o'
caso d(' L\Jt'\,as incorporaciones y aseen\,)',

--\r1. 1": Tr<d>l1jo< dc superior e il/f;-r· c~: "-W
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.-\n.25. Horas extravrdinarías.-La representación de los trabajado
res y de la Empresa acuerdan. a los efectos prevenidos en el Real Decreto
185S¡ 198 L de 20 de agosto. que. dada la naturaleza de la actividad del
sector. todas las horas extraordinarias que se realicen en INPRES:\
posean las características de estructurales. voluntarias para el trabajador
que s<;' definen en d artículo:: dd Real Decreto:

Hora extra diurna: 2.200 pesetas.
Hora extra nocturna: 2.400 pesetas.
Hora extra festiva: 2.700 pesetas.
En Administración serian de: 2.100 para Auxiliares ,-\.dmiolStrativos.

2.200 Oficiales de segunda y 2.500 Oficial primera,

-\n. 26. Plus lJlaferia/olOgrúfim.-Aquellos periodistas gráficos que
la Empresa no les proporclOnara el material fotogrático necesano para
desarrollar su labor y se vieran en la obligación de comprar ellos mismos
dicho materíaL percibirán una compensación de 17.000 pesetas brutas
mensuales abonables en doce pagas. entendiendo que dicha cantidad es
una percepción no salarial. por lo que no estará sujeta a cotización de
Seguridad SOCiaL En el supuesto de que la Empresa dote a su personal
del material necesano para desarrollar sus funciones. dicha cantidad
dejaria de abonarse.

Art. 27. CldsIls1l1a de rel'isión salaria1.-Para garantizar durante la
"igencia del Convenio el poder adquisitivo de los salarios, la cláusula de
ret'Ísión salarial será de un punto sobre el ¡pe real para los ailos 1989
\" 1990.
. A.rt. 28. Pago de haberes.-El pago de haberes se efectuará a través
de la Empresa en cuenta comente o libreta de ahorro, a nombre del
empleado. en cualquiera de las agencias. sucursales o corresponsalias de
la Entidad de .-\horro o Bancaria que, de las localidades de su residencia.
indique personalmente: en el bien entendido que estos ingresos deberán
estar a disposicíón del interesado antes del último día de cada mes o de
la ultima fecha sena lada para la percepción de las gratificaciones
reglamentarias.

El trabajador una vez que le sea abonada la paga correspondiente en
la Entidad de crédito designada por éL tendrá la obligación de firmar el
correspondiente recibo de nómina, siempre que en el mismo figure la
cantidad realmente abonada. y con independencia de posibles discrepan~

cías en los conceptos o en las cuantías que figuren. por las que podrá
reclamar oportunamente.

CAPITULO IV

Temas sociales

A.rt, 29. Jubtlación:

a) Al colectivo comprendido entre los cincuenta y cinco y sesenta
y cinco años o más al I de mayo de 1987. se les abonará un premio de
Jubilación por una cuantía de 3.485,000 pesetas por una sola vez. siendo
dicha cuantía revalorizables hasta el momento de producirse la jubila
ción efectíva del trabajador en la Empresa, bien con c1IPC acumulado
o con los incrementos salariales pactados en Convenio. según resulte
más beneficioso para el trabajador.

b) Para el resto del colectivo de trabajadores que estuvieran en
plantilla a la firma del presente, Convenio. excepto lo.. del apartado e).
la jubilación se producirá a la edad reglamentana. con el compromiso
de la Empresa de completar el 100 por 100 del salario real. Para este
segundo colectivo. la Empresa y el Comité constituirán una Comisión
que elabore una propuesta alternatíva en el plazo máximo de duración
del presente Convenio.

el Todas las incorporaciones posteriores al 1 dc mayo de 1987
quedarán excluidas de 10 establecido en los párrafos al y b) del presente
articulo.

Art. 30. Excedencia.-Las excedencias de todo el personal de la
Empresa podrán ser voluntarias o forzosas. de acuerdo con lo dispuesto
en la Ordenanza laboral de Prensa y el Estatuto de los Trabajadores. en
ningún caso darán derecho a la percepción de sueldo o salario en tanto
en cuanto el trabajador no se reincorpore al servicio activo de la:
Empresa. respetándose el nivel salarial de la categoJiaen el momento de
la reincorporación. El Comité de Empresa tendrá conocimiento de todas
las excedencias. La excedencia voluntaria no computará a efectos de
antigüedad ni aumentos por año de servicio. pero sí computará a estos
efectos la excedencia forzosa:

al En la excedencia voluntaria. la readmIsión será irimediata
cuando la misma no sea superior a seis meses. Pasado el plazo, y hasta
dos años y medio. la Empresa deberá readmitirle en un plazo máximo
de seis meses desde la solicitud de reincorporación. Cuando la exceden~
cia sea superior a los dos ailos y medio. la readmisión se electuará
cuando hubiese vacante similar a la función anteriormente desarrollada.

Con carácter excepcional. en caso de soliCitud de excedencia volunta
ria por ampliación o perfeccionamiento de estudios reconocidos oticial
mente, el interesado volverá automáticamente a reincorporarse a la
Empresa a la finalización de los mismos. a un puesto de igualo similar
categoría.

Para la concesión deberá solicitarse con un mes de antelación y
presentar la documentación acreditativa de los estudios que vayan a
realizarse. Para solicitar una nueva excedenCIa por este motivo deberá
cubrirse un nuevo período de un ailo de servicio etectivo en la Empresa.

Solamente es de aplicaCión este artículo cuando el trabajador no
hubiese desarrollado su labor en un medio escrito de la compet....ncia.
pucs~ en este caso. la readmisión sólo se efectuaría cuando se produjera
en la Empresa una vacante de igualo similar categoría,

b) La ext'edencia forzosa se concederá por la designación o elección
para un cargo público que imposibilite la asistencia al trabajo y dentro
de la Administración Pública. Autonómica, ProvinCial o Local. v los
Organismos AutÓnomos dependientes de los Organismos Públicos
anteriormente citados. Organizaciones Sindicales y Patronales y Parti
dos Políticos.

Art. 31. Licenoas.-Las licencias previstas en la legislación laboral
en caso de fallecimiento o alumbramiento se ampliarán hasta un
máximo de cinco días para los familiares de primer grado. En caso de
traslado de vivienda habitual. el trabajador tendrá derecho a un día de
licencia. Para los casos de boda de familiares de primer o segundo grado
de consangumidad. el trabajador tendrá derecho a un día de· licencia,
siempre que dicho acontecimiento coincida con su jornada de trabajo.
La Empresa facilitará las libranzas adecuadas en los demás tipos de actos
de estas características (bautizos, comuniones, etcétera). siempre que
coincida con la jornada laboral y se notifique con quince dias de
antelación para poder hacer la sustitución oportuna, no teniendo para
este caso la consideración de permiso retribuido.

Art. 32. Enfermedad y accidentes.-En caso de baja por accidente de
trabajo, enfermedad o invalidez. todo el personal de la Empresa
percibirá el 100 por 100 de su salario equivalente a la cantidad cobrada
el ultimo mes, El Comité redbirá mensualmente los partes administrati
vos de baja para vigilar la disminución del absentismo y cooperar en su
erradicaCión.

Conforme a la legislación vigente, los trabajadores vendrán obligados
a presentar. dentro del plazo de cinco días. los partes de baja y alta por
enfermedad o accidente. cualquiera que sea su causa. Los ejemplares del
parte de confirmación o de continuidad deberán ser presentados en el

.plazo de dos días. '
Puede ser causa de suspensión del complemento el no cumplir los

requisitos de la Seguridad Social o eludir la visita del servicio médico
determinado por la Empresa.

La Empresa se resef'ia en todos los casos la facultad de poder exigir
a los trabajadores afectados se sometan ai ¡(;conocimiento del facultativo
que determine la Dirección.

Art. 33. Seguro de vida y accidente,-La Empresa ha contratado. con
cargo a la misma. un seguro de vida y accidentes Que cubra tales
contingencias a todo el personal incluido en el presente Convenio.
debiendo el asegurado cumplir los requisitos Que establece la Compañía
aseguradora El capital a~gurado será el siguiente, según los casos:

Por muerte o incapacidad permanente total para la profesión
habitual, 3.300.000 de pesetas.

Por muerte en accidente. 6.600.000 pesetas.
Por muerte en accidente de circulación, 9.900.000 pesetas~',

Las antedichas coberturas son válidas en cualquier circunstancia de
lugar y tiempo con independenCia de que el hecho causarite tenga
relación o no con el trabajo, mientras esté en situación de alta en la
Seguridad Social a cargo de INPRESA.

Art.34. ReconOCImiento médico.-La Empresa llevará a cabo, por el
personal sanitario adecuado. revisión a todo el personal de plantilla cada
ailo. Este reconocimiento médico anual tendrá carácter obligatorio para
todos los trabajadores. Se atenderán de forma especial aspectos clínicos
oftalmológicos. dado el carácter de trabajo que se realiza en la Empresa.

A requerimiento de la Empresa. los servicios médicos podrán
controlar. cuando sea preciso. el estado de aquellos ·trabajadores en
situación de baja por incapacidad laboral transitoria.

La Empresa formalizará con una .. Entidad de seguros médicos la
cobertura de los gastos, ll1édicos derivados. de enfermedad o .lesiones
demostradamente a-tribuidas al trabajo realizado en INPRESA

l
siempre

y cuando no sean cubiertas por la Seguridad Social. -

CAPITULO V

Garantías sindicales

Art. 35. Comités de Empresa.-Miembros del Comité de Emprcsa:
Los miembros del Comité de Empresa gozarán de los derechos sindica
les que les conceden las leyes vigentes. La Empresa facilitará al Comité
de los trabajadores el servicio de Secretaría, espacios y locales para que
puedan cumplir sus funciones. .

Derechos del Comité de Empresa:

a) El Comité de Empresa deberá ser informado detalladamente en
la primera semana de cada trimestre natural de la situación económica
de la Empresa: costes. ventas. inversiones. planes futuros. ingresos. etc.
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hidccidos errores en la inserción dl' b citad:i Resolució·n. publiC:lda
en el «Bo1etin Oficial del Estadm> número I(¡f;. de ~ de m,]\'o dc ¡tiS9,
se transcriben a continuación las oponunas n:clific¡¡CiontS

E:; la página 13115. articulo";" en j;¡ num':r;.¡;.:iÓn de Jos apar1:1dos.
donde dice: '.aL b). el. al. bJ. CJ, al. bL el. di- eh,. d':ol.' decir: «al. ni. e).
dl. Ü D. gJ. h). il. ji. k¡»

En la pagma 13116. artículo 12. ap;tr1.éldo DI. <.cgunda lin'2J.. donde
dice: K .. 3.1 1 de diciembre de 1'lgs Ji, debe decir: «. ;J! 31 de dlCiembre
d'.: 1988.. »).

bl Derecho a disponu anualmenle dI:! Rl\ancc. l'Ul'llla lk Rcsulta
d.(,s. la \Íl'mona \ cuantos documentos se Gen :! nmocu a los S(lCIOS de
la Emprcs:.J. .

el D~'rccho a infonn,1~'ilin ~ L"onw1tJ. prn 1;) respecto lk 10\ C<,WdlO<;
dI.' licmp0s. <.'slJbll'címienws de sistemas de primas o mccn\l\ü"> :'
\ ;'¡ür;l(iún de PUl'Sto'; de trabajü.

J 1 Derecho:' n:cabar dI.' 13 Emprl'sa el modd(l () moJdos de
ú,l1lr:l\,)S de ¡rabJjlJ que habitualmenle SL.' llli1in~n_

\'1 Derecho a cJcrn..'r una funClon de \lgibnna sobre

[1 cump!Jmienlo de las normas en mJlena laboral :- de Seguridad
S(\Ci:ll vigentes.

La.. cZmdiClones de seguridad e higiene en las que se desarrolla d
¡r:¡bJIO de b Emprcsa. El Comité podr:i proponcr el ces,' de b ani\idad
];;]l(lr,ll hasta que las cundiClunes se ndrma1icen.

ti Derecho a la negociación d~' Clln\cnio,> Cokcti\os de la
Empre',;;:\. Sl!l perjUicio d~' la capü,-'idad jundica qu,-' también en ¡,'>tOS
,-':..\S,IS corn'spunde a las seccione"> s.indicalo:s (k la misma.

l!) En d curso de las r('uniones del C(Hnitt· \ de es\(' ron la Empresa.
~'; C'omilt; podrá estar asesoradt. por e7\p,-n,A ~·ñ bs condiciones y en los
casos que ...e acuerden.

h) Denxho a reunirse en los IO~'::l;c'''' de la Empresa dentro u fuera
ci l' ios hor::lnos d\.' trabaJO, asi eOllw d difundir publicanone"> ~ a\ isos de
car;.¡C!('r slndlC::d o laboral.

al Cada n1H~mbro dd Comih; de Empresa poJrj dISponer de un
cf~'dj\(l '.lc horas mensuales retnbuidas para el ~·J('feicio de sus funciones
(k rcpr~~">cnta.ción dentro y fuera de j;¡ sede de la Empresa_ Así:

Cl'ntro dc trabajo de Madrid: TreinL1 hOfas m("nsuak~.

Centro dl' Se\"llla y \1álaga: QUInce horas mensuales.
]j t'n miembro d.::l Comj¡~ J(' r::rnpr.::s;¡ i.'legión por la Empresa d..;

'-'1111-(' una krna propuesta por d propio Comit(~. a"istira a las reuniones
urd;nari:.ts o e.\.lraordlnanas qw.: convuque el Conseio de Admmistra
don.

.--\n. 36. Sn'CI(Í1I sllláicul.-Se ('lHKnde pur s(·.:ción sindical dt: la
Empresa. aqu~'lbs secCIOnes d<..' los Sindicatus reconocidos que cuenten
('on un numero de afilIados supenor al 1(1 por 100 de los trabaJadnr~·s

d..' la Empresa.
Son derechos de las secciones sindicaie"> ios n:·conocidos para el

Comil" de Empn:sa. sah'o los apanados al y bl de! anículo 48. asi como
I()s siguientes:

a) Recaudar las cotizaciones de sus afiliados. nsi como d~' cualquier
otro ;ipo de aponaciones con fines sindica1cs.

h! Proponer C<indldatos a las elecciones para cubrir puestos dd
Comité de Empresa.

el Elegir Delegados Sindicales (un ma'\imo de tres) que los repre
,,~~nlen ante el empresano y que planteen ante éste las r(,i\ll1dlC3Clones
,,;ndlCaks de sus afilíados y de aquellos trahapdores que así lo so]¡clten.

Los Dekgados Sindicales gozan de las garantias y dercchos de que'
gezan los miembros del Comité de Empresa.
- El Centro de trabajo de SC\'illa tendrá un Dl.'kgado Smdical.

';n. 37. -t.w!IIh/cas.-El d ..recho de--\sambiea o reumon podrá
('jcrcerse con las siguientes características:

al ..-\ propuesta del Comite de Empresa.
b) A propuesta de una se<:ción smdical
e) En solicitud por escrito del 20 por 10(\ de b plantilla
d \ La totalidad de un departamento.
El d('recho de reunión no se \'erá sometido a !Jn:.iwciÓn de !lempo

l'f, p,,'ríodo de negociación coleeli\'a o hw:l¡p. siempre y cuando su
horE,lO no afecte al normal de sallda del pcnódlCo.

El tiempo de reUnión se entit:nde remuncrado:- en horas de trabaJO.
Dudlt·ndose solicitar ilimitado para celehrar reuniOnes en los loca1C's de
b Emnr<.'sa fuera de las horas de trahaio \ sin remunerar.

La soliL'itud por escrito. deberá dingírsc' a la Dirección dl' la Empresa
con una amclación de \'eintlcualro horas Los pla70s podrán redUCIrse
po, r::.lzone"> de urgencia., La Empresa pondrá a dispOSICión de, ios
l'<ibaJadrxcs un lugar sufiCIente para el normal desarrollo dt" la reunlon.

DISPONGO,

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA
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REAL DECRETO 860/1989, de 16 de junio, por el qlle::;e
otorga una conce.n6n de c.\pluwción de hidrocarburos en la
:onu A denominada ;\fansmas en.o].
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Vista la solicitud de una concesión de explotación de hidrocarburos
denominada Marismas Cn.o2, deriyada del permiso de investigación
Marismas e que fue presentada en su día por Chevron, Royd y Repsol.
titulares de dicho permiso. y teniendo en cuenta que dicha solicitud está
de acuerdo con 10 que la Ley dispone: que está justificada la existencia
de hidrocarburos en cantidades comerciales; que las titulares poseen la
capacidad técnica y económica necesaria para la puesta en explotación
del yacimiento~ que proponen unos trabajos razonables para dicha
explotación y que ha sido informada favorablemente por la Junta de
Andalucía y por el P¿¡tronato del Parque Nacional de Donana, procede
otorgar la mencionada concesión de explotación.

En su \'inud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 16
de junio de 1989,

Articulo l." Se otorga a «Che\ron 011 Compan:;- ofSpaimJ (CHEV
RONL «Royd 011 (Spam) Inc)) (FLOYD) \ «Repsol ExploraclOn,
Soci{'chd .1,nonima» (REPSOLj. ~c!n participaciones respecti\'~s. del 25
por 100. 25 por 100 y 50 por lOO. la concesión de explotación de
hidrocarburos derivada del permiso Marismas e denominada Maris
mas enO} cuya descripción es la siguiente:

Concesion ~brismas ('n.o~. Expediente número CE 17/88 de
3.673 hectáreas y cuya superficie está delimitada por la linea perimetral
definida por los vértices cuyas coordenadas geográficas son las siguien
tes:

An. 2." La concesión que se otorga queda sujeta a todo cuanto
dispone la Ley sobre lnvestigación y Explotación de Hidrocarburos,
de 27 de junio de 1974. el Reglamento para su aplicación de 30 de julio
de 1976 y al Plan General de Explotación presentado por las solicitantes
en cuanto no se oponga a lo que se especifica en el presente Real Decreto
y en las condiciones siguientes:

Primera.-De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 29 y 30 de la
Ley y de confonnidad con el artículo 30 de su Reglamento, esta
concesión de explotación se otorga por un periodo de- treinta anos a
partir del día 15 de septiembre de 1988. fecha en la que comenzó el
período de vigencía de la concesión Marismas Cn.ol derivada del mismo
permiso de mvestigación.

Scgunda.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del
Reglamento yigente. los titulares deberán comenzar las operaciones de
explotación en el plazo máximo de tres anos.

Tercera.-El plan de explotación del yacimiento de gas de la conce
sion Marismas Cn."2 consiste en la producción del gas a traú's de un
pozo. y en cuya cabeza se instalará un compresor para mantener la
producción, una yez que la presión del yacimiento haya bajado de un
cierto limite. El gas sera aCOndicionado mediante una unidad de
deshidratación de glicoL desde donde pasará a una estación de compre
sión de ventas para ser entregado por gasoducto a la red de la {<Empresa
Nacional del Gas. Sociedad Anónima» (ENAGAS).

Cuarta.-De conformidad con lo dispuesto en los articulos 28. 35
y 39 del Reglamento vigente, los titulares de la COncesión deben tomar
toda clase de precauciones en la prewnción de danos o riesgos. que
como consecuencia de las operaciones puedan afectar a la seguridad de
vidas humanas. la propiedad. reservas naturales, lugares de interés
turislico o instalaciones públicas y en general a la contaminación del
medio amhiente: cumplir las nonnas nacionales vigentes y. en panicu-

CORRECCIOS a't' errala.' de J;) IU·'O¡n,yln de J.; úc ,";'1"1/
de /Y8Y, de la D¡r('C(/(JI; (¡t'l/e Trahaiu, {'or la 411.' Je

di\pUili.' la puhitcal'!ti¡¡ de! ' CoIcé'ii\{; d(' la <,CO!ll'
pW¡/ü ¡¡¡dl/Jlria! l' de ¡buIle( S.--I (("jSU,i.':;.·!,i
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